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OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 101 Bis, fracción XL, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, por 

los numerales Noveno, fracción X, y Décimo Primero del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, y 

al numeral 13.4.1 de las Reglas de Operación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 12 de noviembre de 2013, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el nuevo “Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal”, el cual implementó el “Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal”, como un sistema institucional electrónico con perspectiva 

integral de atención ciudadana y con acciones de simplificación administrativa y mejora regulatoria permanente, en el que 

se inscriban, validen y difundan la totalidad de los trámites y servicios a cargo de la Administración Pública del Distrito 

Federal, establecidos en las disposiciones jurídicas o administrativas vigentes. 

 

Que los numerales Décimo Primero y Décimo Tercero del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, 

establecen que el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del 

Distrito Federal deberá ser operado y administrado a través de la Coordinación General de Modernización Administrativa, 

como Unidad de Validación y Operación, quien verificará que los trámites y servicios, y sus formatos correspondientes, 

cumplan con los principios de legalidad, juridicidad, simplificación, información, transparencia e imparcialidad para su 

inscripción de solicitud de trámites y servicios, en el referido Registro. 

 

Que adicionalmente, la fracción X del Numeral Noveno, del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal 

señala que la Coordinación General tiene como atribución la de conducir la política en materia de imagen institucional de 

los formatos de solicitud de trámites y servicios que aplican las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-

Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, observando las disposiciones que en materia 

de identidad gráfica se encuentren vigentes, y establecer formatos de solicitud únicos a efecto de garantizar la legalidad, 

transparencia, imparcialidad y uniformidad de los requisitos, plazos de respuesta, costos y vigencia, entre otros. 

 

Que las Reglas de Operación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal en los numerales 13.4.1 y 13.4.2, establecen que los formatos de solicitud de trámites y 

servicios deberán apegarse al “Formato Único” que establezca y apruebe la Coordinación General de Modernización 

Administrativa, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO ÚNICO DE TRÁMITES QUE DEBERÁN APLICAR 

LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

PRIMERO.- Se da a conocer el Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que 

tienen a su cargo la inscripción de trámites en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El Formato Único de Trámites es un modelo que contiene la información básica necesaria que deberán 

contener los formatos de solicitud de los trámites que sean  inscritos en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios, 

por parte de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal que tengan a su cargo la atención, regulación, recepción, orientación, 

seguimiento, resolución, y/o notificación de trámites, de acuerdo a las materias de su competencia, deberán ceñirse al 

modelo de Formato Único que se detalla en el Anexo Número 1 del presente Aviso, incorporando, en su caso, y por la 

naturaleza del trámite de que se trate, los campos, tablas, datos, cuadros, e información adicional que  requiera el mismo, 

siempre y cuando dicha modificación encuentre sustento en un ordenamiento jurídico. 
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CUARTO.- Con el propósito de que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal cuenten con una guía que les permita integrar de forma eficiente 

el formato de solicitud según la naturaleza jurídica del trámite, se da a conocer como Anexo Número 2, el INSTRUCTIVO 

DE INTEGRACIÓN DE FORMATOS ESPECÍFICOS PARA TRÁMITES QUE SE INCORPOREN AL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El Formato Único y el instructivo que da a conocer el presente Aviso entrarán en vigor a partir del día de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

 

EL COORDINADOR GENERAL DE  

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. OLIVER CASTAÑEDA CORREA 

 

 

En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de agosto de dos mil catorce. 
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